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Resueltas las reclamaciones presentadas contra la resolución publicada con fecha 

1 de marzo de 2023, el Tribunal Calificador ha adoptado los siguientes acuerdos con 
respecto a las mismas: 

 
 

1 
FECHA PTCIÓN. / Nº RGTRO 

06-03-2023/2023017794 
OBJETO 

RECLAMACIÓN 

Solicita la revisión de la calificación obtenida en el ejercicio práctico. 

ACUERDO DEL 

TRIBUNAL 

Se procede a la revisión del ejercicio recordando que cada una de las 
cuestiones planteadas tiene una puntuación máxima de un punto, y se 
observa que: 
 En relación con la pregunta 1, una vez leída nuevamente la respuesta 

se estima que, aunque se observa confusión, se acuerda subir la 
calificación de la pregunta de 0,3 puntos a 0,4 puntos. 

 Respecto a la segunda pregunta, realizada una nueva lectura de la 
misma se acuerda subir la calificación de la pregunta de 0,6 puntos a 
0,7 puntos.  

 Con relación a la pregunta 3, una vez revisada el Tribunal estima que 
es correcta su calificación de 0,5 puntos. 

 En cuanto a la respuesta de la 4, enumera las ideas fuerza, pero no las 
desarrolla, considerándose que llega al aprobado por lo que se modifica 
la puntuación de 0,4 a 0,5 puntos. 

 Leída nuevamente la 5ª, se acuerda subir la calificación de 0,4 a 0,45 
puntos. 

 Por último, en la pregunta 6 también se acuerda la modificación de la 
calificación de 0,3 a 0,35 puntos. 

 
Por ello, el Tribunal acuerda estimar la reclamación presentada, 
obteniendo el interesado un total de 3 puntos. 

2 
FECHA PTCIÓN. / Nº RGTRO. 

03-03-2023/2023017421 
OBJETO 

RECLAMACIÓN 

Solicita la revisión del ejercicio práctico, considerando que en cada una de 
las respuestas contiene los requisitos mínimos de las cuestiones. 

ACUERDO DEL 

TRIBUNAL 

Se procede a la revisión del ejercicio recordando que cada una de las 
cuestiones planteadas tiene una puntuación máxima de un punto, y se 
observa que: 
 En relación con la pregunta 1, una vez leída nuevamente la respuesta 

se estima está desordenada, por lo que el Tribunal estima que es 
correcta su calificación. 
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 En relación con la pregunta 2, una vez leída la respuesta se estima que 
la calificación de la pregunta es correcta 0,4 puntos. 

 Respecto a la tercera pregunta, una vez revisada el Tribunal observa 
que la respuesta debe tener una calificación superior modificándola de 
0,5 a 0,7 puntos. 

 En cuanto a la respuesta de la 4, señalar que las ideas expresadas son 
acertadas acordando que se modifique la puntuación de 0,65 a 0,7 
puntos. 

 Con relación a la pregunta 5, una vez revisada el Tribunal estima que 
es correcta su calificación. 

 Por último, en la pregunta 6 también se acuerda la modificación de la 
calificación de 0,35 a 0,5 puntos. 

 
Por ello, el Tribunal acuerda estimar la reclamación, obteniendo la 
interesada un total de 3 puntos. 

3 
FECHA PTCIÓN. / Nº RGTRO. 

05-03-2023/2023017485 

OBJETO 

RECLAMACIÓN 

Solicita la revisión del ejercicio práctico. 

ACUERDO DEL 

TRIBUNAL 

Se procede a la revisión del ejercicio recordando que cada una de las 
cuestiones planteadas tiene una puntuación máxima de un punto, y se 
observa que: 
Tras la revisión del ejercicio práctico realizado por la aspirante, dando 
lectura a cada una de las cuestiones planteadas, acuerda el Tribunal que la 
valoración de cada una de ellas es correcta. 
 
Por ello, el Tribunal acuerda desestimar la reclamación presentada 
ratificándose en la calificación dada al interesado. 

4 
FECHA PTCIÓN. / Nº RGTRO. 

02-03-2023/2023017182 

OBJETO 

RECLAMACIÓN 

Solicita la revisión del ejercicio práctico. 

ACUERDO DEL 

TRIBUNAL 

Se procede a la revisión del ejercicio recordando que cada una de las 
cuestiones planteadas tiene una puntuación máxima de un punto, y se 
observa que: 
Tras la revisión del ejercicio práctico realizado por la aspirante, dando 
lectura a cada una de las cuestiones planteadas, acuerda el Tribunal que la 
valoración de cada una de ellas es correcta. 
 
Por ello, el Tribunal acuerda desestimar la reclamación presentada 
ratificándose en la calificación dada al interesado. 

5 
FECHA PTCIÓN. / Nº RGTRO. 

01-03-2023/2023016615 

OBJETO 

RECLAMACIÓN 

Solicita la revisión de la calificación del ejercicio teórico para tener mejor 
posición en la lista. 
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ACUERDO DEL 

TRIBUNAL 

En cuanto al ejercicio teórico el plazo de reclamación ha expirado. No 
obstante, vista la plantilla se observa que tras la revisión la interesada tiene 
la calificación de 2,333 puntos. 

 
 

Contra la presente Resolución se podrá interponer RECURSO DE ALZADA ante el 
Consejo de Gobierno Insular, de conformidad con los arts. 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación. Las 
Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 

 
Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica. 

 
 LA SECRETARIA SUPLENTE  

Mª del Carmen Castro Macías 
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